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Puerto López, 28 de julio del 2008 
BM 07-08 OF. 009 . 

  

Doctor. D 
Vicente Cárdenas Macías , 7 3309 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS (E) Superintendencia de Compañias 

Portoviejo.- 28 JUL 2008 

RECIBID 

  

De mi consideración: 

Adjunto escritura de cesión de participaciones de la compañía Bosmart 
Bosque Marino Tours Cia. Ltda., cabe indicar que la misma consta 
inscrita en el libro de socios y participaciones. 

CEDENTE 

NOMBRE: Francisco Gilberto Cárdenas Velasco 

CEDULA: 171133649-3 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
ACCIONES QUE CEDE: 24 

CESIONARIO 1 

NOMBRE: María Andrea Cárdenas Velasco 

CEDULA: 070209506-8 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

CESIONARIO 2 

NOMBRE: María Pia Cárdenas Velasco 
CEDULA: 070209505-0 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

Malecón Julio Izurieta y Mariscal Sucre PTO LOPEZ - MANABI 
TELEFONO: 097071067 / 052300004/ 157 
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A, Ni Ma: 

e BOSQUE MARINO TOUR CIA. LTDA. 

CESIONARIO 3 

NOMBRE: Mery Viviana Falconí Godoy 
CEDULA: 060303512-2 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

Cabe indicar que cadá ión tiene el valor de $ 1.00 dólar cada una.     

   

  

Atentamente. 

e 

Sr. Franciscd Cárdenas Velasco % e 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA p PAT da Tomatas | 
BOSQUE MARINO TOURS CIA. LTDA. 
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Malecón Julio Izurieta y Mariscal Sucre PTO LOPEZ - MANABI 
TELEFONO: 097071067 / 052300004/ 157 
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    DE ESCRITURA— PÚBLICA 

PARTICIPACIONES — SOCIALES 

  

G¿AMNTO 
SS OTORGADA POR EL SEÑOR FRANCISCO 

  

ÁRDENAS VELASCO. A FAVOR DE LAS SEÑORITAS 

RÍA ANDREA CÁRDENAS MADERO, MARÍA  PÍA o
s
 

a
    ¿ CÁRDENAS MADERO Y MERY VIVIANA FALCON GODOY. 

CUANTÍA: VEINTIOCHO DÓLARES ESTADOUNIDENSES.--- 
   QM a, 

En la ciudad de Puerto López, Cabecera del Cantón, de su mismo nombre, 

Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy día dieciséis de Mayo del dos 

mil ocho, ante mí Abogado FELIPE ERNESTO MARTÍNEZ VERA, Notario 

Público Primero del Cantón Puerto López, comparecen por una parte por sus 

propios derechos el señor FRANCISCO GILBERTO CARDENA VELASCO, de 

estado civil casado, de Profesión Industrial, de nacionalidad ecuatodiana y pot 

otra parte las señoritas MARÍA. ANDREA CÁRDENAS MADERO, de estado civil 

soltera, de ocupación empleada; MARÍA PÍA CÁRDENAS MADERO, de estado 

civil soltera, de ocupación estudiante y MERY VIVIANA FALCON! GODOY, de 

estado civil soltera, de ocupación estudiante; los comparecientes declaran ser 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la Ciudad de Riobamba y de 

transito ocasional por ésta ciudad de Puerto Lopez quienes indican que Htenen 

la suficiente capacidad civil para contratar y obligarse según Ja Ley a quienes 

de conocer persenalmente, Doy fe. Bien instruidos de la naturaleza y efectos 

de Ja Fscritura — Pública de Transferencias de Participaciones Sociales que 

celebran, a Ja que proceden de mancra Jibre y voluntaria, los propios 

comparcelenrtes me entregaron “Ja minuta, la misma que copiada 

textualmente, dice lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de 

¿yerituras Públicas de la Notaria que se encuentra 2 su Ccorgo, Sirvase 

incorporar una nueva de Cesión de Participaciones Sociales producidas en la 
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Compañía “Bosmart Bosque Marino Compañía Limitada” al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a la 

celebración, otorgamiento y suscripción del presente instrumento, por ama 

parte y en calidad de Cedente el señor FRANCISCO GILBERTO CÁRDENAS 

VELASCO, de cstado civil casado, de profesión Industrial; y por otra .parte cn 

calidad de Cesionarias las señoritas MARÍA ANDREA CÁRDENAS MADERO, de 

estado civil soltera, de ocupación empleada; MARÍA PÍA CÁRDENAS MADERO, 

de estado civil soltera, de ocupación estudiante y MERY VIVIANA FALCÓNI 

GODOY, de estado civil soltera, de ocupación estudiante. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La Compañía “Bosmart Bosque Marino Tours Compañía 

Limitada”, se constituyo mediante Escritura Pública celebrada cl seis de enero 

de mil novecientos noventa y siete, ante el Abogado Felipe Ernesto Martinez 

Vera, Notario Público Primero del Cantón Puerto López, la misma que fue 

aprobada por la Intendencia de Compañias de Portoviejo, mediante Resolución 

DUMECro 97.4. 11.0071, de fecba veintiséis de mayo de mil novecientos noventa y 

stete y posteriormente inscrita el veintinueve de Mayo del año mil novecientos 

orventa y siete bajo partida número murve del Registro Mercantil, Compañía 

an que se regirá por las leyes ecuatorianas, entre ellas la Ley de Compañias y las 

demás establecidas cn el Artículo Primero de la misma Ley, los presentes 

estatutos y los Reglamentos Internos que corresponden dictar a la Compañín, 

su domicilio cs en la Ciudad de Puerto López, la misma que podrá establecer 

agencias yu oficinas en cualquier otra cindad de la República por Resolución de 

la Junta General de Socios.- El tiempo de duración de la Compañía es de Cien 

años. cuyo objeto es realizar toda clase de Turismo Naciona) gr ernacional, 

para cumplit su objetivo podrá importar o exportar toda clase de equipos que le 

freren necesarios , así como también podrá construir hoteles, cabañas, 

restaurantes y toda clase de infraestructura que ereyere conveniente. Celebrar 

toda clase de actos y contratos permitidos por la Ley. b) El quince de julio del
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DEI.CANTO QU ese iba Daza López, Notaria Pública Novena del Cantón Portovicjo, 
PUERTO LÓPEZ 

5 comparcce las señoras Carmen Jacinta Barreto Santos de Bedoya y Sonia 

sel ” 
AL as . . . . Ls A 
Laa 6 —— Cristina Fincay Quiroz de Barcia, en calidad de Cedentes; tag comparecen 
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Ab. Felbpe E. 7 los señores Wiston Antonio Bedoya Domínguez y Fausto Demetrio Barcia 
Martínez V. - 
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8 OQuimiz, a fin de autorizar la Transferencia de Participaciones Sociales que 

9 .cfectúan sus cónyuges; y el señor: Doctor Julio Cesar Izurieta Vásconez, en 

IO — calidad de Cesionario. La señora Carmen Barreto Santos cede las dorcientas 

lÍ — sctenta y dos Participaciones Sociales que posee en la Empresa y la señora 

12 Sonia Cristina Pincay Quiroz transfiere las doscientos cincuenta y scis 

Participaciones Sociales de un dólar de valor cada una y que representa la 

totalidad del Capital que posee en la Empresa Bosmart' Bosque Marivo Tour 

Compañía Limitada, a favor del señor Doctor Julio Cesar Izurieta Vásconez. €) 

El veintiocho de Febrero del año dos 2mil siete bajo partida número siote del 

Registro Mercantil se encuentra inscrita la escritura de Transferencia de 

Participaciones Sociales, celebrada el veintiséis de Febrero del año dos mil scis 

ed E > 
Dn - , . - . - . . 
me Jo Ánte el Aho ado Felipe Ernesto Martínez Vera , Notario Público Primero de 

. A > 

20 Cantón Puerto López, otorgada por los señores Doctor Julio Cesar Izurieta 

221. Vásconez y señora Olivia Guillermina Ascencio Rodríguez a levor de la Empresa 

$22 Hotelera Quiloa Sociedad Anónima, representada legalmente por su Gerente 

323 ieneral, señor Luís Gerónimo Cárdenas Velasco. También comparecen los 

    
enñores: Zoila Luz Izurieta Gómez y Néstor Izurieta Ruvira y a fín de autorizar Ja 
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Transferencia de Participaciones Sociales que realizan sus cónyugrs mediante 

éste acto. La Junta General Universal de Socios de la Compañía  llosmart 

27 Bosque Marino Tour Compañía Limitada, autorizan al Dosrtor Julio Cesar 

28 Izurieta Vásconcz y señora Olivia Guillermina Ascencio Rodríguez para «que 
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erdan y transfieran cada uno de ellos las quinientos veintiocho y doscientos 

setenta y dos Participaciones Sociales de un dólar cada uno respectivamente y 

que el total de las acciones que poseen en la Compañia a favor de la Empresa 

Hotelera Quiloa Socicdad Anónima. d) El veinticuatro d Abril del año dos mil 

ocho bajo partida número ocho del Registro Mercantil se encuentra inscrita la 

escritura de Transferencia de Dominio de Participaciones Sociales, celehrada cl 

día diez de Abril del año dos mil ocho, ante el Doctor Carlos Marcelo Aulla 

Erazo, Notario Público Cuarto de la ciudad de Riobamba, otorgada por Ja 

Empresa Holelera Quiloa Sociedad Anónima, representada por el señor Lujs 

Gerónimo Cárdenas Velasco, a favor del señor Francisco Gilberto Cárdenas: 

Velasco. La Empresa Hotelera Quiloa Sociedad Anónima, cede y transfiere las 

Ochocientas Participaciones Sociales de un dólar cada uba que posce en 

Rosmart Bosque Marino Tour Compañía Limitada. A favor del señor Vrancisco 

Miberto Cárdenas Velasco, y que corresponden al total de participaciones que 

Hrnc la Compañía. El Cedente declara que la Transferencia corresponde al total 

de Jas participaciones que tiene la Compañía y que al transferir estas 

porticipaciones a favor del señor Francisco Gilberto Cárdenas Velasco, Jo hace 

hallándose la Compañía completamente saneada y libre de gravámenes. 

TERCERA: CESIÓN.- Con los antecedentes antes expuestos, cl señor 

FRANCISCO GILBERTO CÁRDENAS VELASCO, decláata que cede y transticro 

veinticuatro Participaciones Sociales de un dólar cada una, de tas Ochociontas 

Participaciones Sociales que posee en la Compañía “Bosmacrt Bosque Marino 

Compañía Timitada, divididas ea un total de ocho participaciones Sociales a 

favor de cada uva de las siguientes personas señoritas: MARÍA ANDREA 

CÁRDENAS MADERO, de estado civil soltera, MARÍA PÍA CÁRDENAS MADERO. 

de estado civil soltera y MERY VIVIANA FALCÓN GODOY, de estado civil 
A 

soltera, CUARTA: ACEPTACIÓN.- Las señoritas MARÍA ANDREA CÁRDENAS 

MADERO, MARÍA PÍA CÁRDENAS MADERO, y MERY VIVIANA FALCÓNT 
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Lay: ma estipuladas y convenir 
DN 

ESPECÍFICA 

a sus jotereses. CUARTA? y U US 
A 

codente señor Francisco Cilberto Cárdenas a El 

anificsta que en esta Participación Social de Acciones que transfiere a favor 

de las señoritas María Audrea Cárdenas Madero, María Pía Cárdenas Madero, y 

Mery Viviana Falcóni Godoy, no requiere de autorización de su conyugo, señora 

Pranrisea de Lourdes González Hinostroza, por cuanto ellos tienen disuelta la 

sociedad conyugal, según Sentencia Judicial Dictada con fecho Maya trees de 

dos mi tres, por el Juez Segundo de lo Civ de Cuenca, según consta 

marginado en la copia de la inscripción de matrimonio que se adjunta como 

habilitante. QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía es la misma que se emcucntra 

determinada en el monto de la transferencia de las participaciones socialrs y 

quie corresponde Aa In cantidar de VEINTICUATRO DÓLMIES 

TADOUNIDENSES. SEXTA: ACEPTACIÓN.- Las cestonarias señorilas MARÍA 

MADERO, MARÍA PÍA CÁRDENAS MADERO 

DES 

y MIERY ANDREA CÁRDENAS 

VIVIANA FALCONT GODOY, »ecptan la Cesión de las Pprlicipaciones Snciale 

codente con todas y cada brechas a su favor, por estar de acuerdo al igual que el 

una de las clánsulas aquí estipuladas y convenir a sus intereses, SÉPTIMA: 

5 documentos babilifantes O adjuntan como 
a 
Se DOCUMINTOS HABJILITANTIF 

lor sienicntes: Uno: El acta de la Junta General Ubiversal de Socios, cclebrada 

ol cinen de Mayo del dos mil ocho, que resolvió la Cesión deefarticipaciones. 

DO: Potocepias de la Cédulas de ciudadanía y Certificados de Votación de Jos 
3 

az 
am mfervinientes y TRES : Copia de la Acta de Matrimento en la cual se encuentra 
Pr dd 

¡ S = . . 2. : . - : : es mareivado la disoJución de la sociedad conyugal Usted señor Notario sivase 
ml 7 

EE pra . - . - . 
en E 20 Xinsertar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de coste 
az 

Eduardo Molina Marias. Matricula stromento público.- (firmado) Abogado. 

  

, 

número doscientos treinta y nueve, del Colegio de Abogados de Los Rios. Sello.-
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LA SUSCRITA- REGISTRADORA DE Bx-Erar 
PUERTO ) LOPEZ 

A PETICION. VERBAL L DE, PARTE INTERESADA 

cr RTIFICA: | 0 e A poTAR CanTÉN Pú 

Que para: la COMPAÑÍA “BOSMART. BOSQUE MAR) TOURS CIA. 
UTDA.”.-.Coy fecha 29 de Mayo del:año*1997 bajo paftida número. 2 del 
Ronistro Mercantil, se encuentra inscrita la escritura de CONSTITUCION DE 

COMPANÍA LIMITADA DENOMINADA BOSMART BOSQUE MARINO 
TOURS CIA. LTDA., entre. las señoras OLIVIA GUILLERMINA: ASCENCIO 

RODRIGUEZ, CARMEN... JACINTA * BARRETO... SANTOS HF SONIA 
CRISTINA PINCAY QUIROZ... Constituyen: la- Compañiz. . denominada 
ROSMART BOSQUE MARINO TOURS CIA. LTDA., que:se regirá * por lás 

' leyes-ecuatorianas, entre: ellas la;Ley de Compañías y las demás establecidas en 
el artículo primero dela misiá;ley, los: presentes estatutos y. los Reglamentos: 
Internos que corresponden dictar:a. la.compañía, su domicilio. es:en. la. ciudad de. 
Puerto López, la“misma' que. podrá establecer agencias: .u oficinas en cualquier 
otra ciudad de la República por Resolución de la Junta General 'de-Socios.- El' 
tio: apo: de duración de la Compañía es de CIEN AÑOS, cuyo Objeto es realizar 
tota clase de Turismo Nacional e Internacional, para cumplir su objetivo podrá 
importara Exportar.toda clase de equipos que le fueren necesarios, 25Í como 
también - podrá.. construir hoteles, cabañas, restaurantes . y toda clase de: 
infraestructura que .creyere conveniente: Celebrar toda, clase de actos y contratos 

pe +mitidos porla Ley. z : 
- Con fecha *15 de Julio del año 2002 bajo partida número. 032 del Registro 

Me rcamtil se: encuentra inscrita, la escritura. de TRANSFERENCIA. DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES, celebrada el 28 de Junio del a£5 2002, ante-la 
Abogeda: Luz -Hessildha Daza. López,'*Notariá* Pública: Novená det. Cantón. 

Portoviejo, comparece las señoras CARMEN JACINTA BARRETO SANTOS 
- DE BEDOYA. y SONÍA' CRISTINA PINCAY QUIROZ.: DE. BARCIA, en 
calidad de CEDENTES; también comparece Jos señores. WISTON ANTONIO 
BEFDOYA DOMINGUEZ'y FAUSTO:DEMETRIO BARCIA QUIMLIZ, a fin de 
amorizar-la Transferencia de Participaciones Sociales que efectúan sus cónyuges: 
y el señor DOCTOR JULIO CESAR IZURIETA.VASCONEZ, en calidad de 
CESIONARIO. La señora CARMEN BARRETO SANTOS cede las doscientas 

scíenta y dos Participaciones Sociales que posee en la Empresa y la señora 

SONIA CRISTINA PINCAY QUIROZ, transfiere las doscientas cincuenta y seis 
Porticipaciones Sociales de un dólar de valor cada una y que representa la 

totalidad del Capital que posee en la Empresa BOSMART -BOSQUE MARINO 
A y “Oe o A 

A ) 
ES_FIEL-LOP7A- DECTRIGHAL 

MOFARIA CAÑICN PUERTO LOPEZ 
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TOL IRS CIA. LIDA., a favor del señor Doctor JULIO: CESAR. IZURIETA. 
VASCONEZ. 

3.- Con fecha 28 de Febrero del. año 2007 bajo partida. número 7 del Registro 
Mercantil se encuentra inscrita lá “escritura "de " TRANSFERENCIA” DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, celebrada el 26 de Febrero del año 2006, ante 

el Abogado Felipe Ernesto Martínez Vera, Notario Público Primero del Cantón 
Puerto López, otorgada por los señores Doctor JULIO CESAR IZURIETA 
VASCONEZ y señorá OLIVIA GUILLERMINA ASCENCIO RODRIGUEZ;:a 
favor de Ja EMPRESA HOTELERA QUILOA 8. A., represeritada legalmente 
por sa GERENTE: GENERAL, señor LUIS. GERONIMO CARDENAS 
VELASCO. > También comparecen. los - señores: ZOILA LUZ :«IZURIETA 
GOMEZ y NESTOR IZURIETA RUVIRA y a fin de autorizar la Transferencia 
de Participaciones Sociales que realizan sus cónyuges mediante este. acto.. La 
Junta- General Universal de Socios de la COMPAÑÍA BOSMAT BOSQUE 
MARINO TOURS. CIA. LTDA,., autorizan al: Doctor Julio. César Izurieta 
Vásconez y señora Olivia Guillermina Ascencio Rodríguez para: que cedan y 

transfteran cada uno de ellos las quinientas veintiocho. y doscientas setenta y-dos 
Participaciones Sociales de un dólar de valor cada uno respectivamente y que el - 
total de las. acciones que poseen en la: Compañía a favor. de la EMPRESA 
HOTELERA.QUILOA SOCIEDAD ANONIMA... 
4.- Con fecha 24 de Abril: del año 2008 bajo partida número 8 del Registro 
Mercontil se encuentra inscrita. la .escritura. de TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES, celebrada el 10 de Abril del año-2008; ante el 

Doctor- Cardos Marcelo Aulla Erazo, Notario Público Cuarto de:la Ciudad de 

Riobamba, otorgada. ..por la: EMPRESA. - HOTELERA QUILOA $. A., 
representada por el señor LUIS GERONIMO CARDENAS VELASCO, a favor. 
del señor FRANCISCO GILBERTO CARDENAS VELASCO. ¿La EMPRESA 
HOTELERA. : QUILOA S.A., Cede y. transfiere las OCHOCIENTAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES * de :un. «dólar cada: una que posee - en: 
ROSMART BOSQUE MARINO :.FOURS:: CIA. ETDA a. favor del señor. 

- ERANCISCO GILBERTO CARDENAS VELASCO, y que corresponden al total 
de participaciones que tiené-la compañía. El dedente declara que la transferencia 
corresporide al” total: de. las participaciones .que. tiene la. compañía y que al 
transferir estas participaciones - «a: favor del: señor FRANCISCO "GILBERTO. 

CARDENAS VELASCO, lo: hace hallándose Ja. compañía... completamente 

sancada y libre de gravámenes, CS: - 
Puerto López, 13 de Mayo del 2008 
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So ” Ent cidad de Puerto López, el 05 de mayo de 2008 aYas pue la 

=—añcña de la Compañía ubicada en el Malecón Julio Izuriéta s fiscal 
Sucre, se reúnen los socios de la Compañía, el señor Francisco Cárdenas 
Velasco, como representante legal de la empresa-BOSMART BOSQUE 
MARINO TOURS CIA. LTDA,, propietario del 100% de las participaciones 
por encontrarse el ciento por ciento del capital pagado de la compañía, al 
amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, se 
constituyen en la junta general universal de socios para tratar el siguiente 

orden del día: 

1.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
ROSMART BOSQUE MARINO TOURS CIA LTDA. 

  

   

    

2.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Desarrollo de la Cesión: ! 

óhn González Lucas, Se designa como presidente AD HOC al señor 
quien acepta la designación. 

Dirige la Junta el Presidente AD HOC de la compañía señor John 
González Lucas y actúa como secretario el Gerente General, el señor 
Francisco Cárdenas Velasco. 

La propuesta de instalarse en Junta General Universal desñocios y el 
orden del día propuesto son aprobados por unanimidad. El señor 
Presidente AD HOC declara legalmente instalada ja junta y dispone que 
se trate el primer punto del orden del día: 

1.- TRANSFERENCIA DE «PARTICIPACIONES DE LA EMPRESA 
BOSMART BOSQUE MARINO TOURS CIA LTDA. 

Toma la palabra el señor Francisco Cárdenas Velasco, como 

representante legal de BOSMART BOSQUE MARINO TOURS CIA. 
LTDA., quien indica que se va a proceder a la transferencia de 
participaciones de la compañía a favor de las siguientes personas, y con 
el siguiente número de participaciones: 

  

A 

NOMBRE PARTICIPACIONES VALOR.UNITARIO 
María Andrea | y E 4 
Cárdenas Madero 

María Pía Cárdenas 

  

  

  

      
Madero 8 9 
Mery Viviana Falconí : . o 
Godoy 8 A 9 y   

la A, 
ES FIEL AS CRIME 

-ASTARA coca Pirri ESCEZ 

 



     y 

La junta universal de socios resuelve por unanimidad, aceptar la. cesión 
a “léntéada y autorizan la legalización de la transferencia de participación 
A solicitada. 

Se autoriza a los señores administradores para que realicen los trámites 
legales necesarios para perfeccionar las résoluciones adoptadas. Sin otro 

to que tratar, el señor Presidente AD-HOC dispon= un receso de 

inutos. para la elaboración del acta. Concluido el receso, se 
junta con los mismos asistentes y el señor Presidente AD     

     
aría se lee el acta. Concluida la lectura el señor John González 

Gi que se la apruebe, moción que es apoyada por todos los socios. 
Ef. stñor Presidente AD-HOC somete a votación y la junta resuelve:  - 

RESOLUCION: Y 

. . . po 
La junta general universal de socios resuelve, por unanimidad, aprobar el 

' acta sin modificaciones. 

El señor Presidente agradece a los socios por su asistencia y declara 

concluida la junta a las 19h30. 

(E ha Mu AN 

SEÑOR JOHN GONZÁLEZ a 
PRESIDENTE AD-HOC 

       

  

   

    

| SEÑOR FRANSÍSCO Cl CARDENAS VELASCO 
! SECRETARIO - GERENTE GENERAL 

| REPRESENTANTE LEGAL EMPRESA BOSMART BOSQUE MARINO 
TOURS CIA LTDA. _- 

Certifico que/ el documento que antecede es fiel copia del original. 

Documento que consta de [dos fojas y que reposa en los archivos de la 

compañía. 

  

FRANCISCO-CARDENAS VELASCO 
GERENTE GENERAL -— SECRETARIO DE LA JUNTA
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    a So _ Ya Y 

LA SUSCRITA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTON PUERTO LOPEZ CERTIFICA: Que la presente Escritura 
Pública de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
DE LA COMPAÑIA “BOSMART” BOSQUE MARINO CIA. LTDA., 
otorgada por el señor FRANCISCO GILBERTO CARDENAS 

VELASCO, a favor de las señoritas MARÍA ANDREA CARDENAS 
MADERO, MARÍA PIA CARDENAS MADERO Y MERY 
VIVIANA FALCONI GODOY, celebrada el 16 de Mayo del año 2008, 
ante el Notario Público Primero del Cantón Puerto López, Abogado 
Felipe Ernesto Martínez Vera. Queda legalmente inscrita en esta 
Oficina a mi cargo bajo partida número 17 del Registro Mercantil y 
anotada al folio 90 con el número 156 del Repertorio General Tomo 
número 4. 
Puerto López, Mayo 28 del 2008.    

   

  

 



     

   
RONECIENTOS NOVENTA Y SIETE SOBRE LA TRANSFERENCIA DE 

j A 

ERÁTICIFÍCIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

BOSPgÉRT BOSQUE MARINO TOURS COMPAÑÍA LIMITADA, QUE 

ES "BD TERANSFIERE EL SEÑOR FRANCISCO GILBERTO CÁRDENAS VELASCO. 

Ab. Felipe E. 7 
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A FAVOR DE LAS SEÑORITAS MARÍA ANDREA CÁRDENAS MADERO, 

MARÍA PÍA CÁRDENAS MADERO Y MERY VIVIANA FALCONÍ GODOY. 

TRANSFERENCIA REALIZADA CON FECHA MAYO DIECISÉIS DEL DOS 

MIL OCHO, ANTE EL ABOGADO FELIPE ERNESTO MARTÍNEZ VERA, 

NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTÓN PUERTO LÓPEZ. LA 

COMPAÑÍA BOSMART BOSQUE MARINO TOURS COMPAÑÍA LIMITADA, 

FUE APROBADA SU CONSTITUCIÓN POR EL INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, DOCTOR CESAR MOYA JIMÉNEZ,. 

MEDIANTE RESOLUCIÓN NÚMERO 97.4.1.10071 DE FECHA MAYO 

VEINTISÉIS DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE. DE LO 

CUAL DOY FE.- PUERTO LÓPEZ, JULIO VEINTIOCHO DÉL DOS MIL


